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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Clase de Proceso: Verbal - Declaración de Pertenencia  
Radicado: 2021-00023-00 
Demandantes: Otoniel Mauricio Rondón Márquez - Olimpia Quintanilla Quintanilla - José Fernando 
Quintanilla Ortíz - Jacqueline Quintanilla Quintanilla - Helí Quintanilla Alarcón - Roso Rondón 
Quintanilla - Héctor Cediel Rueda 
Demandados: Herederos indeterminados de José Antonio Quintanilla Muñoz - Personas 

indeterminadas  

 

 

 
1. A S U N T O 

 
Teniendo en cuenta la documentación e información recopilada con 
ocasión del requerimiento librado el diecisiete (17) de marzo avante 
se conoció que ROMELIA QUINTANILLA ALARCÓN, HERMENCIA 
QUINTANILLA ALARCÓN, MARIA ANTONIA QUINTANILLA 
ALARCÓN, CLEMENTINA QUINTANILLA ALARCÓN, JESÚS 
MARÍA QUINTANILLA REYES,   JOSÉ ANTONIO QUINTANILLA 
ALARCÓN, OLINDA QUINTANILLA ALARCÓN e IGNACIO 
QUINTANILLA ALARCÓN son sucesores del finado JOSÉ ANTONIO 
QUINTANILLA MUÑOZ; titular del derecho real de dominio en el 
inmueble de mayor extensión involucrado en este juicio1. 
 
Además, que OLIMPIA QUINTANILLA QUINTANILLA y 
JACQUELINE QUINTANILLA QUINTANILLA2 son descendientes 
determinadas del extinto JOSÉ ANTONIO QUINTANILLA 
ALARCÓN, cuyo proceso de sucesión no ha comenzado. 
 

                                                           

1 Ese predio se denomina «QUEBRADA SECA» situado en la vereda LAS VUELTAS del 

municipio de GALÁN SANTANDER, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 302-2872 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de BARICHARA 

SANTANDER. 

2 Téngase en cuenta que OLIMPIA QUINTANILLA QUINTANILLA y JACQUELINE 

QUINTANILLA QUINTANILLA fungen como demandantes en este expediente. 
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Asimismo, que CARLOS RONDÓN QUINTANILLA, OTONIEL 
RONDÓN QUINTANILLA, ROSO RONDÓN QUINTANILLA3, PEDRO 
JULIO RONDÓN QUINTANILLA, GLORIA RONDÓN QUINTANILLA, 
JORGE ENRIQUE RONDÓN QUINTANILLA y ALFONSO RONDÓN 
QUINTANILLA son causahabientes determinados de la difunta 
OLINDA QUINTANILLA ALARCÓN; cuya causa mortuoria no ha 
iniciado.  
 
Y, que WILSON QUINTANILLA GÓMEZ, JUAN CARLOS 
QUINTANILLA GÓMEZ, FREDY QUINTANILLA GÓMEZ, FANY 
QUINTANILLA GÓMEZ y GLADYS QUINTANILLA QUINTANILLA 
son herederos determinados del fallecido IGNACIO QUINTANILLA 
ALARCÓN; cuyo sucesorio no ha principiado. 
 
Así las cosas, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de GALÁN 
SANTANDER; 
 
 

2. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: VINCULAR como integrantes del extremo pasivo de la 
acción a  (i) ROMELIA QUINTANILLA ALARCÓN, (ii) HERMENCIA 
QUINTANILLA ALARCÓN, (iii) MARIA ANTONIA QUINTANILLA 
ALARCÓN, (iv) CLEMENTINA QUINTANILLA ALARCÓN,               

(v) JESÚS MARÍA QUINTANILLA REYES, (vi) CARLOS RONDÓN 
QUINTANILLA, (vii) OTONIEL RONDÓN QUINTANILLA,              
(viii) PEDRO JULIO RONDÓN QUINTANILLA, (ix) GLORIA RONDÓN 
QUINTANILLA, (x) JORGE ENRIQUE RONDÓN QUINTANILLA,    
(xi) ALFONSO RONDÓN QUINTANILLA, (xii) WILSON 
QUINTANILLA GÓMEZ, (xiii) JUAN CARLOS QUINTANILLA 
GÓMEZ, (xiv) FREDY QUINTANILLA GÓMEZ, (xv) FANY 
QUINTANILLA GÓMEZ, (xvi) GLADYS QUINTANILLA 
QUINTANILLA, (xvii) HEREDEROS INDETERMINADOS de JOSÉ 
ANTONIO QUINTANILLA ALARCÓN, (xviii) HEREDEROS 
INDETERMINADOS de OLINDA QUINTANILLA ALARCÓN y       
(xix) HEREDEROS INDETERMINADOS de IGNACIO QUINTANILLA 
ALARCÓN. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este proveído a ROMELIA 
QUINTANILLA ALARCÓN, HERMENCIA QUINTANILLA ALARCÓN, 
MARIA ANTONIA QUINTANILLA ALARCÓN, CLEMENTINA 
QUINTANILLA ALARCÓN, JESÚS MARÍA QUINTANILLA REYES, 
CARLOS RONDÓN QUINTANILLA, OTONIEL RONDÓN 
                                                           

3 Repárese, ROSO RONDÓN QUINTANILLA funge como demandante en este expediente. 
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QUINTANILLA, PEDRO JULIO RONDÓN QUINTANILLA, GLORIA 
RONDÓN QUINTANILLA, JORGE ENRIQUE RONDÓN 
QUINTANILLA, ALFONSO RONDÓN QUINTANILLA, WILSON 
QUINTANILLA GÓMEZ, JUAN CARLOS QUINTANILLA GÓMEZ, 
FREDY QUINTANILLA GÓMEZ, FANY QUINTANILLA GÓMEZ y 
GLADYS QUINTANILLA QUINTANILLA,; córraseles traslado de la 
demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días4, para que 
procedan a pronunciarse al respecto. 
 
TERCERO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS de 
JOSÉ ANTONIO QUINTANILLA ALARCÓN, a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de OLINDA QUINTANILLA ALARCÓN y a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de IGNACIO QUINTANILLA 
ALARCÓN. 
 
Por disposición del canon 10.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
el emplazamiento se hará «únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito». 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Ariza Camacho 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 01 Promiscuo Municipal 

Galan - Santander 
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4 Artículo 369 del Código General del Proceso. 


